
Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento

Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de
29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal del 27 de junio de 2011, se le convoca a la sesión
del Pleno de Distrito 2 Norte-Universidad, que se celebrará en la Junta Municipal de
Distrito 2 Norte-Universidad, Av. Alcalde de Móstoles 34 esQuina CNioleta, con
carácter ordinario, el próximo día 6 de noviembre de 2012, a las 19,30 horas en primera
convocatoria, ya las 20,00 horas en segunda convocatoria y con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DíA

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 4 de septiembre de 2012.

2.- Ruegos y preguntas.

En Móstoles, a 30 de octubre de 2012

EL CONCEJAL-PRESIDENTE DE LA
JUNTA DE DISJBI;r,O'~~ORTE-UNIVERSIDAD
(Decreto 52/12,,9~.: 't:G de-enero, -;-BOCM no45. de 22/2/12

Ret. Decreto 2651(.'&1 ,no172, de 22/07/11)"'
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Fdo. D. Ju Escribano


